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Orden del Día: Agenda
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Orden del Día: Desarrollo de los temas principales
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(12 AMïF. CALANCHA)

I. RESUMEN REUNIONES

II. SEGUIMIENTO RECURSOS PARÁMETROS RETRIBUTIVOS 2019 -2022 III.

NUEVA METODOLOGÍA, PARÁMETROS2024 YSUBASTASCOGENERACIÓN

(12.30 AMïI. LARREA)

GRUPOSDETRABAJO (13.00 AM O. BARREDO)

IV. OTRASPROPUESTASREGULATORIASRELEVANTES

V. OTRASAYUDASA LA COGENERACIÓN

VI. MERCADOSDECARBONO 2024 : MERCADOS& ETSII & OTROSTEMAS  

VII.

VIII. COGEN EUROPE& CWC

IX. TEMASGENERALESEINFORME DEEVOLUCIÓN DELA COGENERACIÓN

X. NUEVOSASOCIADOSYCOLABORACIONES (13.30 PMïJ.I. REY)



I. RESUMEN REUNIONES
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I. RESUMEN REUNIONES
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I. INSTITUCIONES:

Å MITERD (20 Mayo. Metodología)
Å Consejo de Estado (Metodología)
Å CNMC (Liquidación extraordinaria)
Å OMIE(14 Abril. Junta presencial)
Å REE(Grupos de trabajo & Códigos de red)

II. CCAA:

Å Cataluña (17 Abril. Cogeneración & Residuos)



I. RESUMEN REUNIONES:
REUNIÓN MITERD (20 MAYO. METODOLOGÍA)
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METODOLOGIA:
Å Plazo de publicación: Previsiblementepróximasemanatraspasarlopor la CDGAEel lunes27 de Mayo(con la 

L:Extraordinaria14.1del 2024)
Å Sevaa mantenersegúnla última versiónconocidamanda al Consejode Estado(CdE):

Å Se harán las precisiones legales recomendadas que indique el CdE, que conoceremos tras la publicación en BOE de 
la Orden.

Å Aspectostécnicosy correccionesde erratas:
o DT3ª (igualesplazogasy electricidad)
o CO2:revisaranlosplazosde estimacióntrimestrales
o Mejoraen la definicióndel productogas

Å Coste comercialización: Este tema ha sido de amplio debate, y habrá que ver la posición detallada del CdE y 
argumentación en la memoriarevisadaque hagael Ministerio.

OTROSTEMAS.
Å Subastas.No preevencambiarel esquemaparano retrasarsu publicación(y quesemantenga el rangosin necesidad de 

RD)
o Mantieneel descuentoa la inversión
o Tieneque revisaraunaspectoscomoel autoconsumoy losPPAs.

Å Horas Mínimas: Serevisaráen un próximo RD,para que posiblementeen casode incumplimiento solo afecte al RI
Å Horas cero: se asimilaránlas horasa las horasnegativas,a efecto de calculo de las horasmínimas.



I. RESUMEN REUNIONES: PNL PP
UN PLAN DE EMERGENCIA DE APOYO A LA COGENERACIÓN

6 de mayo de 2024

161/000685
A la Mesa del Congreso de los Diput ados

El Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, al

amparo de lo dispuesto en el artículo 193 y

siguientes del vigente Reglamento del Congreso de

los Diputados, presenta la siguiente Proposición

no de Ley para un Plan de Emergencia de apoyo a

la cogeneración , para su debate en la Comisión

de Transición Ecológica y Reto Demográfico.

https:// www.congreso.es/public_oficiales/L15/CONG/BOCG/D/B 

OCG-15 -D-135.PDF#page=55
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http://www.congreso.es/public_oficiales/L15/CONG/BOCG/D/B


II. SEGUIMIENTO RECURSOS 
PARÁMETROS RETRIBUTIVOS 2019 - 2022
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II. SEGUIMIENTO RECURSOS PARÁMETROS 
RETRIBUTIVOS 2019 - 2022
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ADAP NORMA
I MPUGNADA

OBJETO PROCEDIMIENTO ESTADO-FASE
PREVI SI ÓN

DE  

RESOLUCIÓN

Años: 

2022 -

202 4

Órdenes: 

TED/989/2022, 

TED/995/2022, 

TED/1232/2022

y  

TED/1295/2022

Inadecuación de la actualización de la

retribución a la operación de las

instalaciones cuyos costes dependen

esencialmente del precio del

combustible (segundo semestre de 2020

hasta segundo semestre de 2022).

Se ha argumentado en la demanda

(presentada en septiembre de 2023) la

inadecuación del índice HH en la

determinación del coste de combustible;

así como que la excepción ibérica ha

determinado la invalidez del mecanismo

de actualización por el desacople entre

precio del gas y electricidad y la

consiguiente inadecuación de la

metodología de actualización de los

costes de explotación.

P.O. 1084/2022:

Recurso contencioso-

administrativo ante la  

Sección Tercera de la  

Sala Tercera del Tribunal  

Supremo.

Procedimiento tramitado como preferente ante la Sala

de acuerdo con lo previsto en el artículo 37.2 de la

LJCA.

Formulada demanda y aportado informe pericial

regulatorio de FTIen septiembre de 2023.

El 23 de octubre de 2023 se ha dado traslado de la

contestación a la demanda formulada por el Abogado

del Estado en la que solicita la desestimación íntegra

de las pretensiones, y aporta como documental un

Informe de la Subdirección General de Energías

Renovables ("SGER") con determinadas apreciaciones

técnicas sobre la evolución de los precios del gas

natural.

El 30 de octubre de 2023 se ha presentado escrito

aportando Adenda al informe pericial en relación con

los nuevos hechos y apreciaciones realizadas en el

Informe de la SGER. Realizada ratificación el 22-11-

2023.

2≡2024

(procedimientos  

preferentes)

Presentado escrito de conclusiones el 11 de enero

2024 y recibidas las conclusiones de la

Administración el 7 de febrero de 2024.

Señalada para votación y fallo el 14 de mayo.



II. SEGUIMIENTO RECURSOS PARÁMETROS 
RETRIBUTIVOS 2019 - 2022
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COGEN
NORMA 

IM PUGNAD

A

OBJETO PROCEDIMIENTO ESTADO-FASE
PREVI SI ÓN

DE  

RESOLUCIÓN

Años: 

2022-

2024

Órdenes: 

TED/1232/2022

y  

TED/1295/2022

Inadecuación de la actualización de

la retribución a la operación de las

instalaciones cuyos costes

dependen esencialmente del precio

del combustible (únicamente primer

y segundo semestre de 2022).

Se ha argumentado en la demanda

(también presentada en septiembre

de 2023) la inadecuación del índice

HH en la determinación del coste de

combustible; así como que la

excepción ibérica ha determinado la

invalidez del mecanismo de

actualización y la consiguiente

inadecuación de la metodología de

actualización de los costes de

explotación.

P.O. 181/2023:

Recursocontencioso-

administrativo ante la  

Sección Tercera de la  

Sala Tercera del  

Tribunal Supremo.

Procedimiento tramitado como preferente ante la

Sala de acuerdo con lo previsto en el artículo 37.2

de la LJCA.

Formulada demanda y aportado informe pericial

regulatorio de FTI en septiembre de 2023.

El 19 de octubre de 2023 se ha dado traslado de

la contestación a la demanda formulada por el

Abogado del Estado en la que solicita la

desestimación íntegra de las pretensiones, y

aporta también como documental un Informe de

la Subdirección General de EnergíasRenovables

("SGER").

Presentado escrito de conclusiones el 14 de

febrero 2024 y recibidas las conclusiones de la

Administración el 22 de febrero de 2024.

Comunicada diligencia de ordenación por la

que se declaran las actuaciones conclusas y

pendientes de señalamiento para votación y

fallo, sin haberse dete rminado aún fecha

2≡2024

(procedimientos  

preferentes)



II. SEGUIMIENTO RECURSOS PARÁMETROS 
RETRIBUTIVOS 2019 - 2022
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Algunos

asociados

NORMA 

IM PUGNAD

A

OBJETO PROCEDIMIENTO ESTADO-FASE
PREVI SI ÓN

DE  

RESOLUCIÓN

Años: 

2022-

2024

Órdenes 

TED/989/2022, 

TED/995/2022, 

TED/1232/2022

y  

TED/1295/2022

Varios de los asociados

interpusieron también recursos

contencioso-administrativos frente a

las Órdenes TED/995/2022,

TED/9995/2022, TED/1232/2022 y

TED/1295/2022 por la inadecuación

de la actualización de la retribución

a la operación de las instalaciones

cuyos costes dependen

esencialmente del precio del

combustible

En los procedimientos de los

asociados también se ejercen

pretensiones de plena jurisdicción

con reclamación de indemnización

de daños y perjuicios por el periodo

al que se refieren las órdenes

recurridas.

Recursos 

contencioso-

administrativosante  

la Sección Tercera de  

la SalaTercera del  

Tribunal Supremo

Durante abril y mayo de 2023 se suspendieron

varios de los procedimientos y la Sala acordó

tramitar con carácter preferente únicamente alguno

de los procedimientos, de acuerdo con el artículo

37.2 de la LJCA.

Se están tramitando como preferentes (además del

de ADAPy COGEN)los procedimientos de otros 6

asociados representativos de las tecnologías del

sector de cogeneración (cogeneración con gas

natural, purines,alperujos y biomasas).

Se han presentado conclusiones en todos los

procedimientos preferentes ( el último

procedimiento de un asociado con cogeneración

con gasnatural fue el 3 de Abril).

Los procedimientos no preferentes continúan en

suspenso hasta que se dicte sentencia en los

procedimientospreferentes.

Comunicada diligencia de ordenación por la que

se declaran las actuaciones conclusas y

pendientes de señalamiento para votación y fallo,

sin habers e det erminado aún fecha

2≡2024

(procedimientos  

preferentes)



III. NUEVA METODOLOGÍA, 
PARÁMETROS 2024 Y SUBASTAS

COGENERACIÓN
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III. NUEVA METODOLOGÍA, PARÁMETROS 2024 Y 
SUBASTAS COGENERACIÓN: Resumen temas relevantes

Á Grave problema de tesorería: solicitada liquidación
extraordinaria

Á Ajuste por precio de mercado (APPM): Bandas cambio
de valor real a estimado, pero pendiente liquidación a
las plantas que acabaron su VUR en 2023 , para ver
como aplican el RDL 5/2023 (precio de mercado sin
apuntar)

Orden parámetros 2024 :

Á Pendiente de publicar el Dictamen del Consejo de 
Estado

Á Fechade publicaciónMetodologíay parámetros2024

RDL 8/2023 :

Á Alegada extensión desde 2021 y hasta la publicación 
de las subastas

Á Fechade publicación(retroactiva)
El MITERD quiere blindar jurídicamente las propuestas, a la 

espera de los fallos judiciales 2020 -2022 y aun con las 
elecciones europeas pendientes el 9 de Junio (10 de Junio 

plazo constitución Parlamento Catalán)

Orden parámetros 2S2023 :Publicada la Orden TED 353/2024 Nueva Metodología:
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Á Biomasa : Recursos del 1S2023
Á Temasrelevantespendientes(apoyadospor CNMC):

ü Costescomercialización(un término adicionala 
PVB +Peajes/Cargos)

ü Costes logísticos del fuel (>40ú/Tm)
ü Horas mínimas y umbrales (no sin RI)
ü Ajustes por desviaciones de precios (+Ro) nunca  

negativos

RD y Orden de subastas (después de la metodología):

Á Autoconsumo (>10-15 %es problemático)
Á PPAs
Á Nuevos temas (por retraso de subastas):

ü Cambio deequipos en curso
ü Objetivo de potencia



III. NUEVA METODOLOGÍA, PARÁMETROS 2024 Y 
SUBASTAS COGENERACIÓN: Medidas urgentes de liquidez
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III. NUEVA METODOLOGÍA, PARÁMETROS 2024 Y 
SUBASTAS COGENERACIÓN: Ajuste transitorio a posteriori
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Á Actualizamosla estimación para varias ITs representativas del ñajuste transitorio a posteriori por desviación del precio del mercado eléctrico y del

precio del combustible en el primer semestre de 2024òque apareceen lañDisposici·ntransitoria terceraòde la propuesta de nueva metodología de

Ro.

Á Estosvalores es solo una estimación a efectos de contrastar los cálculos que cada operador pueda realizar , con valores de futuros del viernes 17.

Á Elprocedimiento es el mismo establecidoen la Metodología, donde al fin de cada mes se calcula la desviación mensual total el mesñIòcomo suma de 

la desviacióndel precio del mercado y de la desviacióndel combustible (DT393):

ü Ladesviación del precio del mercado eléctrico para el mesñIò(DT391)

ü Ladesviación del precio del combustible para el mesñIò(DT392)

Á Algunasconsideracionesadicionales:

ü Elprecio reconocidodel mercado eléctrico (precio medio apuntado del mercado diario e intradiario ), se ha estimado a partir del precio medio 

diario de OMIEy del mercado intradiario obtenido de losñcomponentesprecio final demandanacionalòtambién de OMIE.

ü Encuanto al coeficiente de apuntamiento se ha considerael publicado por la CNMCel pasadomes de enero de 2024 y que corresponde a 2023:

1,075 7 grupos a.1 y a.2.

ü Losvalores estimadosya están recogidosen la propia propuesta de orden y corresponden a 104,97ú/MWhde EEy 51,30ú/MWhde GN.

17-may S Desviación PM2024,1S,l + Desviación Pcomb2024,1S,l (ú/MWh)

2024

TG < 10 

MW

TG > 10
MW Ren

TG 25-50  

MW

TG < 50 

MW

MG < 10 

MW

MF < 10
MW Ren

Purines

enero -14,87 -13,3 -13,46 -13,4 -15,2 -16,16 -41,25

febrero 13,51 15,4 15,21 15,29 13,11 11,95 -18,31

marzo 36,99 38,79 38,6 38,68 36,6 35,5 6,67

abril 47,96 49,61 49,44 49,51 47,61 46,6 20,21

mayo 34,13 35,69 35,53 35,6 33,8 32,85 7,9



III. NUEVA METODOLOGÍA, PARÁMETROS 2024 Y 
SUBASTAS COGENERACIÓN: Medidas urgentes de liquidez
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LI≡UIDACIčNCON PARÁMETROSDE LA ORDEN TED/353/2024, DE 11 DE ABRIL

Å El correo de Infoprima del 16 de mayo a los representantes ante la CNMCcon relación a la Liquidación con parámetros de la Orden

TED/353/2024, de 11 de abril, su objetivo era básicamente poder contrastar por cada operador las estimaciones particulares

realizadas .

Å Con relación a la petición realizada a MITERDy CNMCpara mitigar la compleja situación del sector por el retraso en los cobros de

cantidades adeudadas, se espera que para antes de fin de mes poder tratarla en la Comisión delegada de asuntos económicos,

para que en caso positivo se firmara por la propia Ministra antes de las elecciones europeas del 9 de Junio .

Å La CNMCpublicó vía web los informes, con fecha 18 de abril, de las liquidaciones provisionales 14/ 2023 y 2/ 2024 (febrero) de la

retribución de las instalaciones de producción de energía eléctrica a partir de fuentes de energía renovables, cogeneración y residuos,

asícomo del sector eléctrico.

A fecha de su publicación, no se habían publicado los parámetros retributivos del 2S2023 (OM TED353/2024 publicada el 23 de abril) ni

tampoco la orden de parámetros del 1S2024 que siguen pendiente de publicación, ni la resolución de la CNMCdel IVPEE,ni hay

noticias del valor de ajuste del 2023, por lo que los informes no cambian ni aportan información adicional a la ya conocida .



III. NUEVA METODOLOGÍA, PARÁMETROS 2024 Y 
SUBASTAS COGENERACIÓN: Medidas urgentes de liquidez

CABERECORDAR≡UEELCOEFICIENTEDECOBERTURADEPENDEDEMUCHOSFACTORES,PORLO≡UELAPREVISIÓNREALIZADATIENEUN 

GRADODEINCERTIDUMBREMUYALTO,ESPECIALMENTEENLOSPRIMEROSMESESDELAÑO.

68,12%

85,94%
92,85%

96,55% 94,02%
89,90% 91,51%

87,06% 84,42%

99,07% 99,92%
91,89%

96,91% 100,00% 100,00%

L1 L2 L3 L4 L5 L6 L7 L-8 L-9 L-10 L-11 L-12 L-13 L-14 L-15

LA INTERPRETACION ULTIMA DE COMO APLICAR ELAJUSTEPORPRECIO DE MERCADO YDEL IVPEE, LA PRECIO 

TIENE LA CNMC YSEHARÁ EXPLICITA CUANDOLI≡UIDELAS INSTALACIONES ≡UEHAN ACABADO SU VIDA UTIL 

EN 2023 (A PARTIR DE ESTEMES YHASTA EN SEISLI≡UIDACIONES).

PREVISIÓNDELCOEFICIENTEDECOBERTURA(CC)PARALASLI≡UIDACIONESDE2024.

COEFICIENTEDECOBERTURAACUMULADO2024 (ESTIMACIONMAYO)
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III. NUEVA METODOLOGÍA, PARÁMETROS 2024 Y 
SUBASTAS COGENERACIÓN: Alegaciones Consejo de Estado
25 de abril de 2024

PRIMERA. - SOBRE LA INCLUSIÓN DEL COSTE DE COMERCIALIZACIÓN EN EL PRECIO DEL GAS NATURAL .

SEGUNDA. - SOBRE LA NECESIDAD DE EXTENDER AL SEGUNDO SEMESTRE DE 2024 EL RECONOCIMIENTO DEL AJUSTE A POSTERIORI.

TERCERA. - SOBRE LA NECESIDAD DE PUBLICAR LOS PARAMETROS RETRIBUTIVOS ANTES DEL INICIO DE CADA TRIMESTRE

CUARTA. - SOBRE LA NECESIDAD DE ELIMINACION DE LAS HORAS MÍNIMAS PARA INSTALACIONES SIN RETRIBUCION A LA INVERSION

QUINTA. - SOBRE LA NECESIDAD Y CONVENIENCIA DE LIQUIDAR EL AJUSTE POR DESVIACIONESEN EL PRECIO DEL MERCADO REGULADO 
(Vadjm) DEL AÑO 2023 EN EL AÑO 2024 DADA LA EXENCIÓN ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 4, NO RETRASANDO HASTA EL 2026.

SEXTA.A. - COSTES LOGÍSTICOS DE GASÓLEO Y FUELÓLEO

SEXTA.B. - NECESIDAD DE ACECUAR A LOS PRODUCTOS DEL MERCADO LA ESTIMACIÓN DEL PRECIO DE LOS DERECHOS DE EMISIÓN DE 
CO2

SEXTA.C. - NECESIDAD DE ACTUALIZAR OTROS COSTES DE EXPLOTACIÓN 

SEXTA.D. - RECONOCIMIENTO DE LAS MERMAS DE DISTRIBUCION DE GAS

SEXTA.E. - ERRATAS: DISPOSICIÓN TRANSITORIA TERCERA. DEFINICIÓN DEL PMREC,2024,1S,L
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III. NUEVA METODOLOGÍA, PARÁMETROS 2024 Y 
SUBASTAS COGENERACIÓN: Alegaciones Consejo de Estado

ñPROPUESTADE ORDEN POR LA≡UESE ESTABLECELA METODOLOGÍA DE ACTUALIZACIÓN DE LA RETRIBUCIÓN A LA OPERACIÓN

DE LAS INSTALACIONES TIPO CUYOS COSTESDE EXPLOTACIÓN DEPENDAN ESENCIALMENTE DEL PRECIO DEL COMBUSTIBLE Y SE

ACTUALIZAN SUS VALORESDE RETRIBUCIÓN A LA OPERACIÓN DE APLICACIÓN A PARTIR DEL 1 DE ENERODE 2024 .

DICTAMENDELEXPEDIENTE667/2024.

Buenos días;
El dictamen por que se interesa es una norma que se aprobó ayer en Comisión Permanente del Consejo de Estado. No ha dado tiempo a 

que se resuelvay que posteriormente se publique en el BOE.

Cuando se publique la resolución de la norma en el BOE,el Consejo de Estado publicará el dictamen correspondiente a la norma en su 

basede dictámenespública de su página web, víaBOE.

Muchas gracias  

Un saludo.
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III. NUEVA METODOLOGÍA, PARÁMETROS 2024 Y 
SUBASTAS COGENERACIÓN: RDL 8/2023

MAS DETALLES EN : HTTPS:// WWW.CONGRESO.ES/CA/INICIATIVAS -
ORGANO?P_P_ID=INICIATIVAS&P_P_LIFECYCLE=0&P_P_STATE=NORMAL&P_P_MODE=VIEW&_INICIATIVAS_MODE=MOSTRARDETALLE&_INICIATIVAS_LEGISL ATU RA=XV&_INICIATIVAS_ID=12 
1/000003
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http://WWW.CONGRESO.ES/CA/INICIATIVAS-


III. NUEVA METODOLOGÍA, PARÁMETROS 2024 Y 
SUBASTAS COGENERACIÓN: Subastas

EN CONSULTA INTERNA EN LA ASOCIACIÓN NUEVAS INICIATIVAS PARA REVISIÓN DELES≡UEMA

I. TEMASPENDIENTESde las SUBASTAS:

a. Publicaciónde la metodología(1S2024última fecha anunciada)y luegosacar la subastade cogeneración

b. Lostemas relevantespendientesde definir, recomendacionesde la CNMCy peticionesdel sector:

I. Autoconsumo: por definir si aceptael mantener el Todo-Todocon autoconsumo mínimo víaPPAs.

II. Definición de planta nueva y renovada.

III. Cupos:Tamaños(biomasanueva-y renovacionessi entran- y criterios de competenciasobreoferta del 20%)

IV. VUR(10-13 años)

V. Penalizaciones:aclarar criterio de doble penalidad

VI. Lista de equipos elegibles

VII. OTROSTEMAS NUEVOS de las SUBASTASen CONSULTA INTERNA:

VIII. Plantas que han realizado inversiones por el retraso

IX. Listade equiposelegiblesampliada a nuevastecnologías(Captura de CO2,almacenamientoengeneral,é).
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IV. OTRAS PROPUESTAS y PUBLICACIONES 
REGULATORIAS RELEVANTES
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IV. OTRAS PROPUESTAS REGULATORIAS RELEVANTES
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Otros temas regulatorios desde el pasado mes de Abril con posible interés para el sector:

Normativa publicada:
Å Modificación de la Planificaciónde electricidad (MAPs)con horizonte 2026
Å BOE22/04/2024 - Retribución transporte 2021
Å Concesióncapacidadaccesopor prelación en nudos NTJGaroña220 kV,Guardo220 kV,Lada 400 kV,Mudéjar 400 kVy Robla400 kV

Temas regulatorios en curso:
Å Consultapública previa LeyConsumoSostenible(greenwashing)
Å ConsultaPúblicaPreviamodificación REER(RégimenEconómicoEnergíasRenovables)
Å ConsultaPúblicaproyecto RealDecreto renovables marinas
Å Consultapública del Proyecto de RDque modifica la tasa ENRESA

Otros temas europeos:
Å Directiva de EficienciaEnergéticaen Edificios- acuerdo final - ratificación Consejo
Å Reglamento metano: ratificación del Parlamento Europeo
Å Publicaciónen DOUE6º lista Proyectosde Interés ComúnïPCI
Å Reglamento industria cero emisionesnetasïNZIA

Informes:

Å

Å Informe CNMCsobre el APLde restablecimiento de la ComisiónNacionalde Energía(CNE)
Å Informes del EuropeanRoundtable of Industrialists (ERT)sobre desarrollo de infraestructuras energéticas y sobre competitividad de la 

industria intensiva en energía

Conclusionessobre Informe Letta (Mercado Único). ConsejoEuropeo.
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Otros temas regulatorios desde el pasado mes de Abril con posible interés para el sector:

ConsultaPúblicaPreviamodificación REER(RégimenEconómicoEnergíasRenovables)

Å ElMITECOha lanzado una consulta pública previa para la modificación del RégimenEconómicode EnergíasRenovables(REER).

Å Estamodificación se justifica en queñseestá imponiendo unparadigmaòde valorar criterios adicionalesa los puramente económicos 

(integración de renovables,aportación a la sociedad, etc.).

Å Así,el Gobiernoya ha habilitado a nivel de ley (art 48.1 del RDL8/2023) a que el REERincorpore criterios de adjudicación no económicoshasta 

un máximo del 30 por ciento de la ponderación (contribución a la resiliencia, a la sostenibilidad medioambiental, a la innovación, al impacto 

socioeconómicoy a la integración de renovables).

Å Al ser una consulta previa no hay propuesta de modificación normativa, sino que se solicitan aportaciones sobre los criterios no precio, sobre la 

integración de energíarenovable y sobre el diseño de subastas.

EN RESUMEN:

Ç ElMITECOconfirma su intención de seguir convocando subastasREERa pesar de la situación de desequilibrio oferta-demanda.
Ç La incorporación de criterios no precio conllevará un incremento del coste del REER.
Ç Pareceque se quiere que los proyectos que se desarrollen por subasta incorporen almacenamiento
Ç Laconsulta está muy orientada a valorar la calidad de los proyectos con criterios de no precio, en línea con el ReglamentoNet Zero 

Industry Act (NZIA).
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Otros temas regulatorios desde el pasado mes de Abril con posible interés para el sector:

Reglamento metano: ratificación del Parlamento Europeo

El Plenodel ParlamentoEuropeoratificó el 10 de abril el Reglamentopara la reducción de las emisionesde metano, uno de los expedientesdel

paquete Fit for 55 que la Comisiónpropuso en diciembre de 2021. Ahora deberá ratificarlo el ConsejoEuropeopara que se publique en el diario

Oficial de la UE. Trasesto, entrará en vigor y seráde aplicacióndirecta en los paísesal tratarse de un Reglamento.

ÅEl metano es el segundo gasde efecto invernadero por su contribución al cambio climático (sólo por detrás del CO2)y responsablede 1/3 del 

calentamiento global. La UEdebe reducir susemisionesde metano para poder alcanzarsu objetivo de neutralidad a 2050.

ÅLograr esta reducción en el sector energético de la UEy sus cadenasde suministro mundiales es precisamente el objetivo de este Reglamento.

Para ello, y de forma muy esquemática:

1)Exigea los operadores de gas, petróleo y carbón en la UEreducir / eliminar las fugas de metano (e.g., de redes) lo antes posible y prohíbe (a 

menos que haya causasde fuerza mayor) el venteo y quema de gasesasociados,e.g., al refino.

2)Anuncia que, a medio plazo (en 5 años), la UEfijará unos umbrales de intensidad máxima de emisionesde metano para el gas, petróleo y 

carbón tanto producido en la UEcomo importado.

3) Exigea los paísesque impongan multas a aquellos operadores que incumplan con los requerimientos anteriores.
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Otros temas regulatorios desde el pasado mes de Abril con posible interés para el sector:

Reglamento industria cero emisionesnetasïNZIA

El Pleno del Parlamento europeo ha aprobado el 25/4/24 el Reglamento de la industria cero emisiones (NZIA ïNet -zero Industry Act ). Este
Reglamento tiene como objeto garantizar el acceso de la UE a un suministro seguro y sostenible de tecnologías net -zero (i.e., aquellas
necesariaspara la transición energética) con el fin de (a) salvaguardar la resiliencia de la UE, y (b) contribuir a alcanzar los objetivos de energía y
clima a 2030 y 2050.

Lospasossiguientes son la ratificación final por el Consejoy la publicación en DOUE. 

Resumidamente, los elementos más relevantes incluidos en este Reglamentoserían:

1. Objetivo de reducir la dependencia estratégica de la UE en tecnologías net -zero

1. Se reiteran los objetivos de descarbonización , que se apoyan en el indicador de disponer en la UEen 2030 de la capacidad necesaria
para producir el 40% de las tecnologías requeridas para la transición energética.

2. Este objetivo se alcanzará, entre otros elementos, apoyando el desarrollo de proyectos industriales (e.g., facilitar permitting ; no se
contemplan instrumentos de financiación específicos / adicionales), apoyando el contenido europeo en licitaciones públicas y
subastas de renovables , etc.

Se contribuye a la resilienciadel procesode transición energética y actividad económicaen torno a la transición, aunque la cuestión clave es 
quién financia el coste de alcanzar este objetivo
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Otros temas regulatorios desde el pasado mes de Abril con posible interés para el sector:

Reglamento industria cero emisionesnetasïNZIA

2. Desarrollo de la captura y almacenamiento de CO2 (CCS)

1. Objetivo de disponer en la UE de una capacidad de inyección geológica Ó50MtCO2/año a 2030

2. Los EEMMdeberán elaborar un mapa de localizaciones en los que almacenamientos de CO2 podrían ser autorizados, y las empresas
de gas y petróleo con actividad de extracción en la UEdeberán dar información relativa a sus explotaciones ya cerradas o en proceso
de cierre .

3. Este objetivo se desplegará en los EEMMde acuerdo con su plan de descarbonización industrial , incluyendo posibles interconexiones
transfronterizas de CO2.

4. A las empresas de gas y petróleo con actividad de extracción en la UE se les obliga a contribuir al objetivo . Esta contribución será
definida por la CE.

Seda visibilidad y establecelas basespara el desplieguede una infraestructura básicapara la gestión del carbono industrial (CCS/U).En todo 
caso,se reafirma la competencia de los EEMM para establecer su hoja de ruta para la descarbonizaciónindustrial.
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Otros temas regulatorios desde el pasado mes de Abril con posible interés para el sector:

Reglamento industria cero emisionesnetasïNZIA

3. Subastas de renovables

1. En las subastasde renovables, los EEMM deberán aplicar los siguientes criterios a al menos el 30% del volumen subastado :

1. criterios de precalificación básicos asociadosa conducta empresarial responsable,ciberseguridady capacidadpara completar los 
proyectos; y

2. otros criterios de precalificación o adjudicación relativos a la contribución a la resiliencia y la sostenibilidad :

1. Obligatoriamente se ha de incluir como criterio negativo la proporción de equipos / componentes que proceden de un 
tercer país con el que la UE tiene una dependencia >50% para los

2. Sise usasenestos otros criterios para la adjudicación: el pesode estosdebe situarse en un rango de 15-30% .

3. Loscriterios de precalificacióny adjudicación podrán NO tenerse en cuenta si el sobreprecio resultante >15%

2. LosEEMMdeberán introducir incentivos (por ejemplo, indexación a IPC) que maximicen la tasa de ejecución proyectos .

3. La Comisión adoptara en 9 meses un Acto Delegado sobre la definición y aplicación de los criterios , que en todo caso, no serían de
aplicación hasta 18 meses tras la entrada en vigor del Reglamento. Con carácter previo, según informa eurelectric, la Comisión publicará
el 15/ 5/ 24,Directrices sobre el diseño de las subastas , incluyendo la implantación de los criterios no-precio recogidosen NZIA.
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V. OTRAS AYUDAS A LA COGENERACIÓN: 
CCfD CO2 Alemania
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I. Aunhasalidoaúnla resoluciónde la subasta.Estaprimera licitacióncuentaconun presupuestode 4.000aϵ
II. Lasiguientesubastasecelebraráen otoño de 2024,dotadacon19.000aϵΦ
III. Seconvocaránotras dosen 2025, queagotaránel presupuestototal de 50.000aϵΦ

Resumende plazos:
Å Elplazoparala presentaciónde solicitudeses de 4 mesesdesde lapublicaciónde la convocatoria,esdecir,hasta julio 

de 2024.

Å Elprocedimientode adjudicaciónseresolverácomo tarde dosmesesdespuésde la fechalímite de presentaciónde 
ofertas,en septiembrede 2024.

Å Seirán adjudicandoayudas a lassolicitudes siguiendo elordende prelaciónhastaagotarel presupuestoestablecido.
Loscontratostendránunaduración de 15 años.

TECNOLOGÍASAPLICABLESAÚNPORCONCRETARHASTALASUBASTA (ENSEGUIMIENTO)
EXCLUIDA LACAPTURAY ALMACENAMIENTODECARBONO(CCSPORSUSSIGLASENINGLÉS)PORNOCONTARCONUN 

MARCOREGULATORIO,SINEMBARGO;HIDRÓGENOAZULSÍES SUBVENCIONABLE.
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V. OTRAS AYUDAS A LA COGENERACIÓN:
Régimen alemán de ayuda a la descarbonización industrial
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Porotro lado,LaCE aprobóel pasado10-Abrun régimenalemán deayudaa la descarbonizaciónde procesosindustriales 
por 2.200aϵ:

Å Este régimen de ayuda se aprueba bajo el marco especial creado para hacer frente a la crisis ςi.e., Temporary Crisis 
and Transition Framework (TCTF; ver sección 2.6). Este marco especial y transitorio permite otorgar, hasta Dic-2025, 
ayudasde forma aceleradaa la descarbonizaciónde la industriadirigidasa reducir la dependenciade combustibles 
fósiles. En concreto, se permiten bajo el mismo ayudas a la ELECTRIFICACIÓN, A LA EFICIENCIA ENERGÉTICA Y A 
TECNOLOGÍASDEUSODE H2RENOVABLEOBAJOEN CARBONO.

Å En el casode la ayudaalemana,seayudaa proyectosde:
o electrificación;y
o sustitucióndel consumode combustiblesfósilespor H2renovableo derivados.

Å Losbeneficiariosdeberánreducir lasemisionesen al menosun 40%respectoa la situaciónactual.
Å Lasayudasadoptaránla forma de subvencionesdirectas.Deberántratarsede proyectosen Alemaniaconuna 

inversiónҗмaϵ(0,5aϵparapymes).Losproyectosdeberán completarseen no másde 3 años.
Å Elimporte máximode la ayuda por proyectoasciendea 200aϵΦParaimportesҗмрaϵΣdebecumplirse un requisito 

de cofinanciacióndel 30%de los länder.

Masinfo: Verla nota de prensadel Ministerioalemány de la Comisión Europea
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RENOCOGEN II
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Tramitación en base al Reglamento de exención por categorías

Å Instalaciones : Cogeneraciones que renuncien al RECORE y sustituyan
su producción de electricidad y calor con combustibles fósiles por
renovables .

Å Tipo ayuda: ayuda inversión, concurrencia competiti va.

Å Ayuda máx.: 15 Mú/ proyecto y empresa

Å Intensidad máxima : 65% gran empresa (70% gran empresa zona reto 
demográfico)

Å Presupuest o: 150 Mú(Fondos PRTR)

Å Plazo:
Å Concurso: 15.09.2023
Å Ejecución: 31.01.2026

Å Orden TED/641/2023+ resolución IDAE29 junio 2023

Å Reglamento exención por categorías

Å Almacenamiento: 80% renovable directamente conectada

Å Ayudas a la descarbonización industrial que no impliquen el uso
de combustibles fósiles . Se incluye tanto el uso de H2
renovable como low -carbon, así como las infraestructuras
necesarias . Se incluye también CCS/CCU.

Å Solo son elegibles : para la ayuda el CAPEX diferencial respecto
al escenario business-as-usual

Å Ayuda máxima en ningún caso > 30 Múy:

Å Ò40%del coste elegible (30%en caso de CCS/ CCU); o

Å hasta 100% si la ayuda se asigna mediante una subasta ; o

Å hasta la diferencia entre la inversión diferencial y el
margen operativo de la inversión (valor neto de la
diferencia entre ingresos menos OPEX; siempre que sea
positivo)

Å Almacenamiento térmico:

Á Las ayudas otorgadas bajo este reglamento, permiten dar
ayudas a almacenamiento siempre que al menos un 75% de
su energía provenga de fuentes renovables (Art 41).

Á Las ayudas para descarbonización industrial (Art 36) o para
las infraestructuras energéticas (Art 48) no contemplan
estas soluciones.



V. OTRAS AYUDAS A LA COGENERACIÓN: 
RENOCOGEN II

Tramitación en base al Directrices medioambiente y energía 2022

Å Flexibilidad para diseñar cualquier tipo de ayuda.

Å Plazo de aprobación: más largo de 4-6 meses.

Å Precedentes:

Å Las ayudas a almacenamiento stand alone y bombeo se tramitaron en el marco de ayudas de estado y se obtuvo aprobación.

Å State Aid SA.103068 ïRRFïSpain: Support for innovative electricity storage projects
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V. OTRAS AYUDAS A LA COGENERACIÓN: 
Alegaciones relevantes nueva convocatoria

I. Ampliación del plazo al 30 de junio de 2026 , 

permitiéndose arranques parciales con alguna de las 

tecnologías incluidas en el alcance y salvo retraso de 

permisos y/o trámites administrativos.

II. Inclusión de las instalaciones que pudieran haber 

acabado su VUR o que operen en autoconsumo.

III. Inclusión de instalaciones de :

a. Producción de energía eléctrica o de 

cogeneración a partir de biomasa en 

cualquier estado (sólido, líquido o gaseoso) o 

mezcla de estados.

b. Producción de energía eléctrica o de 

cogeneración a partir de b iogás, hidrógeno u 

otros gases renovables.

c. Sistemas de bio - gasificación de biomasa

d. Sistemas de bio - reactores de agua 

supercrítica para procesado de lodos de 

depuradora.

IV. Transformaciones parciales .

V. Renuncia del régimen retributivo hasta la PEM , 

no a los 12 meses de la Resolución definitiva.

VI. Compatibilidad de estas ayudas con el régimen de 

subastas de las renovables o de cogeneración.

VII. Eliminar el requisito de horas de 

funcionamiento , o subsidiariamente que se adecuen 

a la última regulación publicada

VIII. Acceso y conexión:

ü En caso de desmantelamiento de la instalación 

de cogeneración y/o reducción de la potencia, 

los permisos de acceso y conexión se 

traspasarán al nuevo proyecto de 

generación eléctrica .

ü Facilitar y agilizar el trámite de los permisos de 

Acceso y Conexión, mediante la exención en 

la ejecución de garantías en caso de no 

poder realizar el proyecto por falta de 

acceso y conexión.
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VI. MERCADOS DE CARBONO MAYO 2024
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VII. Actualización de los mercados de carbono 2024
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VII. GRUPOS DE TRABAJO
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VIII. Grupos de trabajo
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I. REE (ESTADÍSTICAS, ...)

Ultima reunión de Teams el 27 de febrero, a al espera de su informe del sector revisado.

Se propondrá remitir de nuevo las plantas de purines y lodos de aceite de oliva, indicando el 
combustible que consumen.

II. IDAE: RENOCOGEN II (PLANIFICANDO REUNION CON IDAE)

III. COMITÉ DE AGENTES DEL MERCADO OMIE (CAM): CELEBRADA EL 14 DE MAYO

IV. PROYECTO DE DESCARBONIZACIÓN INDUSTRIAL

V. BIOGAS & BIOMETANO EN COLABORACIÓN CON ADAP



VIII. Grupos de trabajo
III. COMITÉ DE AGENTES DEL MERCADO OMIE: 14 de MAYO
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VIII. Grupos de trabajo
V. Biogas & biometano en colaboración con ADAP
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VIII. Grupos de trabajo
V. Biogas & biometano en colaboración con ADAP
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VIII. Grupos de trabajo
V. Biogas & biometano en colaboración con ADAP

43COGENESPAÑA,ASOCIACIÓNESPAÑOLAPARALAPROMOCIÓNDELACOGENERACIÓN



VIII. Grupos de trabajo
V. Biogas & biometano en colaboración con ADAP
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VIII. Grupos de trabajo
V. Biogas & biometano en colaboración con ADAP
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VIII. Grupos de trabajo
V. Biogas & biometano en colaboración con ADAP
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VIII. Grupos de trabajo
V. Biogas & biometano en colaboración con ADAP
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VIII. Grupos de trabajo
V. Biogas & biometano en colaboración con ADAP
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VIII. Grupos de trabajo
V. Biogas & biometano en colaboración con ADAP

49COGENESPAÑA,ASOCIACIÓNESPAÑOLAPARALAPROMOCIÓNDELACOGENERACIÓN



VIII. Grupos de trabajo
V. Biogas & biometano en colaboración con ADAP
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VIII. COGEN EUROPE & CWC
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IX. Cogen Europe. Seguimiento de REPowerEU
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IX. Cogen Europe. Plan de Acción de Infraestructura de 
Energía Limpia/Redes de la UE
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IX. Cogen Europe. Próximos desarrollos normativos

20 de Junio Jornada específica EU ETS presencial (y posiblemente on line ïinformaremos - )
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IX. Cogen Europe. Newsletter de mitad de Mayo

ÅCOGEN Europa contribuye al diálogo sobre el futuro del Plan 
REPowerEU

ÅLa delegación de ENZA analiza el objetivo climático para 2040 
con el vicepresidente de la Comisión

ÅQuince Estados miembros publican un documento conjunto 
sobre calefacción y refrigeración

ÅDirectiva sobre fiscalidad de la energía: los debates quedan 
en suspenso

ÅLos socios de Fit4Micro revisan la implementación del 
proyecto

ÅLa gira ciclista Energiewende erFAHREN llega a Bruselas
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IX. Cogen Europe. Congreso anual Cogen Europe 2024.
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IX. CWC

AGENDA

14:00 Bienvenida e introducción por Hans Korteweg (Director 
Ejecutivo, Coalición Mundial COGEN)

14:05 Introducción al mercado de la cogeneración en 
Alemania presentado por Stefan Liesner (Vicepresidente de la 
Asociación Alemana de Cogeneración ïB.KWK)

14:30 Ejemplo de mejores prácticas presentado por Joachim 

Voigt (director de ventas, Sokratherm GmbH)

14:40 Ejemplo de mejores prácticas presentado por Markus 
Henning (director general de Kraftwerke KWK GmbH)

14:50 Preguntas y respuestas 

15:00 Fin del seminario web 

Registro:

https://us06web.zoom.us/webinar/register/WN_tSeVzUkwS1y5KPXbB1jVOw 
#/registration
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IX. TEMAS GENERALES E INFORME DE 
EVOLUCIÓN DE LA COGENERACIÓN
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IX. Informe de evolución de la cogeneración 
Evolución producción nacional cogeneración REE

Actualizado: abr '24 

(REE cierre abr '24)

abr '24 (*) vs. máximos hist.

-68 ,7% Energía mensual 

0,91 vs. 2,92 TWh

(ene 2013)
Participación mensual 

mix nacional 4,4%

vs. 13,1% (dic 2013)
Participación anual 

mix nacional 6,1%

vs. 11,5% (2012)

-8,7 pts

-5,3 pts

(*) 2024 año móvil
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IX. Informe de evolución de la cogeneración 
Evolución producción nacional Cogeneración REE (II)

Actualizado: abr '24 

(REE cierre abr '24)

Mensual abr '24 vs. abr ó23

-46 ,8% Energía
0,91 vs. 1,72 TWh

=> -0,80 TWh

-3,5 pts Participación en mix 

4,4% vs. 7,9%

Anual ó24vs. máx año móvil

- 50,1% Energía
16,38 vs. 32,76 TWh

-6,2 pts Participación en mix
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IX. Informe de evolución de la cogeneración 
Evolución liquidación cogeneración CNMC
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Comparación 2024 vs. 2023 (mes a mes)

-19 ,1% Energía vendida (0,99 TWh vs. 1,22 TWh)

Comparación 2024 vs. 2023 (año móvil)

-81 ,1%

+ 23,9%

+ 18,4%

Retribución Ri anual ( 5,44 Mú vs. 28,86 Mú) 

Retribución Ro anual ( 653,17 Mú vs. 527,34 Mú) 

Retribución Total anual (658,61 Múvs. 556,20 Mú)

Datos de liquidación 2/24



IX. Informe de evolución de la cogeneración 
Evolución liquidación Cogeneración CNMC (II)

(3,86 GW vs. 5,46 

GW)

Potencia NO33,3%
OPERATIVA ( 1,827

de 5,482 MW )

Datos de liquidación 2/24

Actualizado: abr '24 
(CNMC Cuadros feb '24 y 
liquid. 2/24 )

20 24 ( *) vs. 20 13

- 34,8% Energía vendida

(16,38 TWh vs.
25,12 TWh)

- 29,4% Potencia primada

49,8% Instalaciones NO

OPERATIVAS (466
de 936 )

(*) Año móvil
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IX. Informe de evolución de la cogeneración 
Evolución del parque de Cogeneración

Actualizado: abr '24 

(CNMC Cuadros feb ó24)

2023 vs. 2024

13 MW Potencia dada de 

baja en registro en 

2024

39 MW Potencia adicional 

que no opera en 

continuo en 2024

1,826 MW Potencia que no 

opera en continuo 

(32,5%)

47 0 Instalaciones que 

no operan en 

continuo (50,1%)
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IX. Informe de evolución de la cogeneración
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Autoconsumo Cogeneración Actualizado: abr ó24

(Cuadros feb '24 )



IX. Informe de evolución de la cogeneración
Autoconsumo Cogeneración

Nota. - Plantas no generando son las que al menos no han operado en los últimos 12 meses
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Actualizado: abr ó24 

(Cuadros feb '24 )



IX. Informe de evolución de la cogeneración 
Autoconsumo Cogeneración (II)

Actualizado: abr ó24 

( Cuadros feb '24 )
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IX. Informe de evolución de la cogeneración 
Evolución de la Potencia
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IX. Informe de evolución de la cogeneración 
Evolución de la Energía
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IX. Informe de evolución de la cogeneración 
Evolución del número de instalaciones
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